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Clase de
Proceso

TRANSFERREOS LTDA.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
RECONOCE PERSONERÍA. AUTORIZA EXPEDICIÓN DE
COPIAS SOLICITADAS.

Auto que ordena expedir copias
05001233100019950066600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ DARI SALAZAR SERNA

TRANSFERREOS LTDA.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
RECONOCE PERSONERÍA. AUTORIZA EXPEDICIÓN DE
COPIAS SOLICITADAS.

Auto que ordena expedir copias
05001233100019950066600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OSCAR ANTONIO VELASQUEZ
VELEZ

TRANSFERREOS LTDA.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
RECONOCE PERSONERÍA. AUTORIZA EXPEDICIÓN DE
COPIAS SOLICITADAS.

Auto que ordena expedir copias
05001233100019950066600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GUSTAVO VELASQUEZ
SALAZAR

FONDO DE PASIVO SOCIAL
FF.NN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
RECONOCE PERSONERÍA. AUTORIZA EXPEDICIÓN DE
COPIAS SOLICITADAS.

Auto que ordena expedir copias
05001233100019950066600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ DARI SALAZAR SERNA

FONDO DE PASIVO SOCIAL
FF.NN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
RECONOCE PERSONERÍA. AUTORIZA EXPEDICIÓN DE
COPIAS SOLICITADAS.

Auto que ordena expedir copias
05001233100019950066600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OSCAR ANTONIO VELASQUEZ
VELEZ

FONDO DE PASIVO SOCIAL
FF.NN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
RECONOCE PERSONERÍA. AUTORIZA EXPEDICIÓN DE
COPIAS SOLICITADAS.

Auto que ordena expedir copias
05001233100019950066600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GUSTAVO VELASQUEZ
SALAZAR

HOSPITAL MENTAL DE
ANTIOQUIA -HOMO-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014Auto obedezcase y cumplase
05001233100019960051700 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS ALBERTO HENAO
MORALES

LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
QUE ESTIMÓ BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020010012400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LUZ DARY LONDOÑO

LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
QUE ESTIMÓ BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020010012400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GLORIA INES VELEZ RUIZ Y
OTROS

LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
QUE ESTIMÓ BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020010012400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MIRIAM DE JESUS VELEZ
RUIZ
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LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
QUE ESTIMÓ BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020010012400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GABRIELA RUIZ SERNA

LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
QUE ESTIMÓ BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020010012400 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
GABRIEL DE JESUS VELEZ
RUIZ

CAJA NACIONAL DE
PREVISION SOCIAL
(CAJANAL)

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
SE NIEGA LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE COPIA
SUSTITUTIVA QUE PRESTE MÉRITO EJECUTIVO, POR NO
REUNIR LOS PRESUPUESTOS PROCESALES
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 115 DEL ESTATUTO
PROCESAL CIVIL. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
SE PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO, PAQUETE
04175

Auto denegando la solicitud
05001233100020010232100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GILMA ROSA GONZALEZ
TAMAYO

DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES
DIAN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
SE ACCEDE A SOLICITUD DE APODERADO DE LA PARTE
ACTORA, EN CONECUENCIA, SE AUTORIZA LA
EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA A COSTA DE LA
PARTE INTERESADA. SE RECONOCE PERSONERÍA AL
DR. JAIRO GONZÁLEZ GÓMEZ PARA REPRESENTAR A
LA DEMANDANTE. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
SE PASARÁ EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO, PAQUETE
12467

Auto que ordena expedir copias
05001233100020010388900 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
COMPAÑIA DE GALLETAS
NOEL S.A

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
A LA OFICINA DE ORIGEN
Auto que ordena devolver el expediente

05001233100020020093100 181 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS RIGOBERTO NIETO GIL

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
A LA OFICINA DE ORIGEN
Auto que ordena devolver el expediente

05001233100020020093100 181 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MAURICIO DUQUE
JARAMILLO

DEPARTAMENTO  DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Requiere al perito para que rinda dictamen pericial.
Auto que ordena requerir

05001233100020020119200 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

UNION TEMPORAL SODERAL
S.A  PRODUCARGO S.A

FABRICA DE  LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Requiere al perito para que rinda dictamen pericial.
Auto que ordena requerir

05001233100020020119200 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

UNION TEMPORAL SODERAL
S.A  PRODUCARGO S.A
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E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
DECLARA FALLIDO RECURSO DE QUEJA - DEVUELVE
EXPEDIENTE AL LUGAR DE ORIGEN

Auto que resuelve
05001233100020020456603 35 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER GIL
CARDONA

JORGE MARIO URIBE
PARDO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
DECLARA FALLIDO RECURSO DE QUEJA - DEVUELVE
EXPEDIENTE AL LUGAR DE ORIGEN

Auto que resuelve
05001233100020020456603 35 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JAVIER GIL
CARDONA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 2
POR IMPROCEDENTE -   EN FIRME SENTENCIA
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020030014100 267 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MECANICOS UNIDOS S.A.

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
SE ORDENA REMITIR OTRO EXPEDIENTE PARA
EFECTOS DE REALIZAR LA COMPENSACIÓN

Auto avocando conocimiento
05001233100020030087201 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

ALFREDO ANTONIO NARANJO
HURTADO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014 1
por improcedente - acepta renuncia -   ordena telegrama
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020030162000 485 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LETICIA SUEVIS QUINTANA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014 1
por improcedente - acepta renuncia -   ordena telegrama
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020030162000 485 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ELIZABETH FONSECA
SALCEDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014 1
por improcedente - acepta renuncia -   ordena telegrama
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020030162000 485 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

GUILLERMO OSORIO YANCE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014 1
por improcedente - acepta renuncia -   ordena telegrama
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020030162000 485 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

EDMUNDO EMIDIO OSORIO
VASQUEZ

ACUERDOS 028-77 -029-78 Y
049-89 CONCEJO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD

11/02/2014
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2014, QUE NIEGA
SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, ES PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO PAQUETE 13048

Autos interlocutorios de sala
05001233100020050097100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
AUDITORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA
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MUNICIPIO DE ARBOLETESACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
PREVIA APERTURA DEL INCIDENTE DE DESACATO, SE
DISPONE REQUERIR AL MUNICIPIO DE ARBOLETES,
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS INFORME SOBRE
LAS GESTIONES Y ACTIVIDADES ADELANTADAS PARA
DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE TUTELA.
ASIMISMO, SE DISPONE EL DESARCHIVO DEL
EXPEDIENTE PRINCIPAL

Auto que ordena requerir
05001233100020050296600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JORGE ALBERTO GUZMAN
ALVAREZ

ISAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. requiere a los abogados Prieto Arango y Arango Isaza.
ordena desembolso.

Auto que ordena requerir
05001233100020050655300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CHIVOR S.A. ESP

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA -CREG-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. requiere a los abogados Prieto Arango y Arango Isaza.
ordena desembolso.

Auto que ordena requerir
05001233100020050655300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CHIVOR S.A. ESP

ISAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. requiere a los abogados Prieto Arango y Arango Isaza.
ordena desembolso.

Auto que ordena requerir
05001233100020050655300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CHIVOR S.A. ESP

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA -CREG-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. requiere a los abogados Prieto Arango y Arango Isaza.
ordena desembolso.

Auto que ordena requerir
05001233100020050655300 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CHIVOR S.A. ESP

MUNICIPIO DE
COPACABANA
-SECRETARIA DE TRANSITO
Y TRANSPORTES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Al perito y a la parte demandante.
Auto que ordena requerir

05001233100020060124400 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

EXPRESO GIRARDOTA S.A.
-EXGISA-

MARCO ANTONIO
RODRIGUEZ ESPINOSA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

11/02/2014 1
 POR IMPROCEDENTE .  - PERSONERIA  .
Auto rechazando In-Limine el Recurso

05001233100020060203600 133 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ISAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Fija audiencia de testimonios. Nombra perito.
Auto decretando pruebas

05001233100020060325200 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN S.A. ESP
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REGISTRADURIA NACIONAL
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014 1
SE CONFIRMA DECISION RECURRIDA - NO SE REPONE
AUTO -- SE ACCEDE A LA EXPEDICION DE COPIAS ART.
377 Y 378  DEL C. DE P. C.

Auto que resuelve
05001233100020070034700 218 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JAIME ALBERTO ALVAREZ
DIEZ

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Al demandante para que comunique designación de perito.
Auto que ordena requerir

05001233100020100055900 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

EMPRESA DE TRANSPORTE
MASIVO DEL VALLE DEL
ABURRA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE HCIENDA-
SUBSECRETARIA DE
RENTAS MUNICIPALES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Declara extemporaneo el recurso de apelacion. Ordena pasar
archivo.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001233100020100082000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

FANALCA S.A

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Al demandante para que comunique designación de perito.
Auto que ordena requerir

05001233100020100132700 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

VELPA SOLUCIONES
INTEGRALES S.A.

AGUSACOL S.A. ESP Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Allega respuesta a exhortos.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001233100020100140600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

UNION TEMPORAL -LA
CONSTRUCTORA-

MUNICIPIO DE CAUCASIA Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Allega respuesta a exhortos.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001233100020100140600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

UNION TEMPORAL -LA
CONSTRUCTORA-

MINISTERIO DE AMBIENTE,
VIVIENDA Y DESARROLLO
TERRITORIAL Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Allega respuesta a exhortos.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001233100020100140600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

UNION TEMPORAL -LA
CONSTRUCTORA-

FONADE Y OTROSACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Allega respuesta a exhortos.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001233100020100140600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

UNION TEMPORAL -LA
CONSTRUCTORA-

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
INES CARDENAS DE
GONZALEZ
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INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RAMIRO DE JESUS GONZALEZ

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALEJANDRO GONZALEZ
CARDENAS

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALEJANDRO GONZALEZ
CARDENAS Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
INES CARDENAS DE
GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 7Fecha Estado:Nro .de Estado 12 DE FEBRERO DE 2014

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RAMIRO DE JESUS GONZALEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALEJANDRO GONZALEZ
CARDENAS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
SE DECLARA FALLIDA LA ETAPA CONCILIATORIA.
CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y PARA ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO LOS RECURSOS DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTOS POR LA PARTE
ACTORA, LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE A LA SECCIÓN TERCERA
DEL ALTO TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020100192700 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALEJANDRO GONZALEZ
CARDENAS Y OTROS

DIRECCION NACIONAL DE
ESTUPEFACIENTES

ACCIÓN DE
TUTELA

11/02/2014
A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE EN EL
TERMINO DE TRES DIAS INFORME AL DESPACHO EL
MOTIVO POR EL CUAL SES DEBE INCUMPLIMIENTO A
FALLO DE TUTELA

Auto que ordena requerir
05001233100020110067500 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

ESTUDIO DE MODA S.A

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Autoriza copias autenticas solicitadas.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001233100020110141600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

JESQUET E.U.
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Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
BIENESTAR SOCIAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Fija fecha para audiencia de testimonios.
Auto decretando pruebas

05001233100020120014500 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

JAIME EMILIO SALAZAR
ZULUAGA

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTRO

ACCIÓN DE
TUTELA

11/02/2014
SE DA APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA CONTRA
COLPENSIONES. SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE
REQUIERA POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO AL
ACCIONADO. TÉRMINO 4 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL
RECIBO DE LA COMUNICACIÓN

Auto que admite desacato de tutela
05001233100020120046300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ELENA ARISTIZABAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTRO

ACCIÓN DE
TUTELA

11/02/2014
SE DA APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO
PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA CONTRA
COLPENSIONES. SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA SE
REQUIERA POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO AL
ACCIONADO. TÉRMINO 4 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL
RECIBO DE LA COMUNICACIÓN

Auto que admite desacato de tutela
05001233100020120046300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ELENA ARISTIZABAL

FONDO FINANCIERO DE
PROYECTOS DE
DESARROILLO -FONADE-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

11/02/2014
709. Acepta solicitud de ampliación del término para rendir
dictamen pericial.

Auto que resuelve
05001233100020120080200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

INGENIERIA DE VIAS S.A.

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 2
DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO
INTERPUESTO  - ORDENA LA REMISION DEL PROCESO

Auto que resuelve
05001233100020120087600 165 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
INGENIERIA Y MONTAJES
ELECTROMECANICOS S.A.
-INMEL S.A.-

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE YOLOMBO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
TERMINO CINCO DIAS
Auto inadmitiendo la demanda

05001233100020130004700 184 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

JAIME DE JESUS OSPINA
CELIS

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ
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Clase de
Proceso

ESE RAFAEL URIBE URIBE Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ

FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120060018101 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ ELENA MONTERROZA
JIMENEZ

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100120070006701 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARTHA OFELIA ARROYAVE
RUIZ

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
REMEDIOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2014, QUE REVOCA
PARCIALMENTE EL AUTO DEL 20 DE NOVIEMBRE DE
2012, DICTADO POR EL JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,
MEDIANTE EL CUAL ADMITIÓ EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA FORMULADO POR LA ESE HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAÚL DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS Y EN
SU LUGAR SE DISPONE RECHAZAR LA VINCULACIÓN
DEL DR. MIGUEL ÁNGEL MOLINA BLANCO POR NO
REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, SE DEVOLVERÁ EL EXPEDIENTE AL
JUZGADO DE ORIGEN

Auto que revoca
05001333100120120018002 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARMEN EMILIA LOPEZ
ESPINOSA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100220100051201 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ALEIDA MARIA OCHOA
SALDAÑA

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA -EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100320110034801 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ STELLA PARADA RUBIO
Y OTROS

MUNICIPIO DE ENVIGADO
ANT.

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100320120003601 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

CARLOS IVAN FERNANDEZ
HERNANDEZ
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E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100420060016303 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

DOLLY YOLANDA BETANCUR
GONZALEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA -FONDO
PENSIONAL DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100520120005701 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

MARIA DE LAS MERCEDES
MUÑOZ ESTRADA

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620070027001 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

ANDRES ABELINO GOMEZ
SANTA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100620120047401 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

JONATHAN ASDRUBAL
VALENCIA LONDOÑO

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
PRA MEJOR PROVEER -. TERMINO SIETE DÍAS HÁBILES
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001333100820070014701 119 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

NICOLAS HUMBERTO PATIÑO
AGUDELO

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
709. Traslado para alegar por el termino de diez dias.
Auto Traslado

05001333101520070038001 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

LA PREVISORA S.A

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA PARTE
ACTORA.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101620120024901 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MIGUE ANGEL YARZA
MORALES

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA PARTE
ACTORA.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101620120024901 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
MIGUEL ANGEL YARZA
MORALES Y OTROS
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Clase de
Proceso

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
DEJA SIN EFECTO AUTOS POR MEDIO DEL CUAL SE
ADMITIO RECURSO DE APELACION, ORDENA
DEVOLVER A LA OFICINA DE ORIGEN

Auto que resuelve
05001333101820120008201 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

COLCAFE S.A.

CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE
CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE EMITA SU CONCEPTO.
CUMPLIDO ESTE TÉRMINO SE PASARÁ EL EXPEDIENTE
A DESPACHO PARA SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102120090013101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANDRÉS FELIPE ARTEAGA
CORREA

MUNICIPIO DE EL CÁRMEN
DE VIBORAL ANT. Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE
CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE EMITA SU CONCEPTO.
CUMPLIDO ESTE TÉRMINO SE PASARÁ EL EXPEDIENTE
A DESPACHO PARA SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102120090013101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANDRÉS FELIPE ARTEAGA
CORREA

ESTABLECIMIENTOS
ABIERTOS AL PÚBLICO
ASENTOS EN EL SECTOR LA
ALHAMBRA  Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE
CORRERÁ TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE EMITA SU CONCEPTO.
CUMPLIDO ESTE TÉRMINO SE PASARÁ EL EXPEDIENTE
A DESPACHO PARA SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102120090013101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANDRÉS FELIPE ARTEAGA
CORREA

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
NIEGA SOLICITUD ADICION SENTENCIA
Auto que resuelve

05001333102120110019401 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

LUIS ACUÑA FONSECA

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
NIEGA SOLICITUD ADICION SENTENCIA
Auto que resuelve

05001333102120110055701 159 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

AURELIANO TOVAR
DELGADO
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NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102120120023601 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

GERARDO ANTONIO VELEZ
CARDENAS

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014
NIEGA SOLICITUD ACLARACION SENTENCIA
Auto que resuelve

05001333102320090011501 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

ENUE MARIA RAIGOZA
CORDOBA

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado partes 10 dias

05001333102520110057302 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO

LUZ MARINA GUARIN
SALAZAR

MUNICIPIO DE EL RETIRO Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO EL ANTERIOR
TÉRMINO SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO
PARA SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102620100036701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
PERSONERÍA MUNICIPAL DE
EL RETIRO ANT.

SOCIEDAD LEASING
COLOMBIA S.A. Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO EL ANTERIOR
TÉRMINO SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO
PARA SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102620100036701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
PERSONERÍA MUNICIPAL DE
EL RETIRO ANT.

ARQUITECTURA Y
CONCRETO S.A. Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO EL ANTERIOR
TÉRMINO SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO
PARA SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333102620100036701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
PERSONERÍA MUNICIPAL DE
EL RETIRO ANT.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
EXPEDICION DE COPIAS  AUTENTICAS
Auto que resuelve

05001333102620100039701 206 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RUTH MARINA MORELO DE
GONZALEZ
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
EL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014 1
EXPEDICION DE COPIAS  AUTENTICAS
Auto que resuelve

05001333102620100039701 206 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RUTH MARINA MORELO DE
GONZALEZ

E.S.E. HOSPITAL SAN ISIDRO
DE GIRALDO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

11/02/2014 1
CONFIRMA -   DEVUELVE  LUGAR DE ORIGEN
Auto que confirma el auto recurrido

05001333102620110049202 54 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

GILDARDO GARCES HIGUITA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102620110065001 LILIANA PATRICIA

NAVARRO GIRALDO
DESC.TAA

MOLDES MEDELLIN LTDA

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
NIEGA SOLICITUD CORRECCION SENTENCIA
Auto que resuelve

05001333102720110004201 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

FRANKLIN ANONIO BENITEZ
MENESES

CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO ESTE TÉRMINO
SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO PARA
SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333103020110042701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SIMEON TORRES NIÑO

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO ESTE TÉRMINO
SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO PARA
SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333103020110042701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SIMEON TORRES NIÑO

FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
-FIDUCENTRAL
DIDEICOMISO LINDA LAJA-
Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO ESTE TÉRMINO
SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO PARA
SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333103020110042701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SIMEON TORRES NIÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CONSTRUCTORA MIV S.A.S
Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
SE DA TRASLADO COMÚN A LAS PARTES POR EL
TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO. CUMPLIDO ESTE TÉRMINO
SE PASARÁ EL EXPEDIENTE A DESPACHO PARA
SENTENCIA

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001333103020110042701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SIMEON TORRES NIÑO

LIA MARGARITA QUINTERO
OSORIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

11/02/2014
AUTO DEL 3 DE FEBRERO DE 2014, QUE ORDENA LA
TERMINACIÓN DE LA SEGUNDA INSTANCIA POR HABER
SIDO RESUELTA LA LITIS EN SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA SE
REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL JUZGADO VEINTIUNO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

Auto que resuelve
05001333103020120014201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CAJANAL

MUNICIPIO DE TURBOACCIÓN
POPULAR

11/02/2014
DICHO TERMINO CORRE INICIALMENTE 5 DIAS A LA
PARTE APELANTE Y POSTERIORMENTE 5 DIAS A LAS
DEMAS PARTES

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05837333100120110009101 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

BERNARODO LEON OSORIO
ZAPATA

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA -CREG-

COMISIONES 11/02/2014
ACCEDER A LO PETICIONADO POR EL APODERADO DE
LA CREG. EN CONSECUENCIA SE CANCELA LA
DILIGENCIA DE TESTIMONIOS PREVIAMENTE
PROGRAMADA. SE DIPONE QUE POR SECRETARÍA SE
REMITA COPIA DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO Y
DEL PRESENTE AUTO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DEL ATLÁTICO CON EL FIN DE INFORMAR LO DECIDIDO
POR EL DESPACHO COMISORIO

Auto que resuelve
08001233100019980010800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELECTRIFICADORA DEL
ATLANTICO S.A. ESP

SUPERINTENDENCIA DE
INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISIONES 11/02/2014 2
ORDENA EMPLAZAR - GASTOS A CARGO DE LA PARTE
INTERESADA

Auto que resuelve
11001032400020120005800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
SAINT DE VENEZUELA C.A.

NACION-SUPERINTENDENCI
A DE INDUSTRIA Y
COMERCIO

COMISIONES 11/02/2014
AUXÍLIESE LAPRESENTE COMISIÓN. PARA EL FEECTO
SE DISPONE QUE POR LA SECRETARÍA SE NOTIFIQUE
PERSONALMENTE AL SEÑOR JESUS ROBERTO SALAZAR
R. ENTRÉGUESE COPIA DE LA DEMANDA Y SUS
ANEXOS

Auto ordena auxiliar y devolver comisión
11001032400020120005901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SAINT DE VENEZUELA C.A.

NACION-RAMA
JUDICIAL-FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

COMISIONES 11/02/2014 1
FIJA FECHA AUDIENCIA TESTIMONIOS PARA EL 29 DE
ABRIL DE  2014 A LAS  8.30 A.M.

Auto ordena auxiliar comisiòn
25000232600020120106900 72 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
IVAN ALEXANDER LOZANO
CERON Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


